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EL'SALVADOR
UNÁMONOS PÁRA. t;RECER
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f~CI()N EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL'DE REGISTROS. ~CUERDO
NUMERO ·21 4 / 2Ó16.. El Director Ejecutivo, en u so de sus atribuciones legales y
aA';¡¡hí~frativas y con el objeto de mantener la buena administración y dirección de
la Instituci ón.
. -_,..:. 1,:-. 'L .. V .

'CON8IDEiRANDO:

1. .. Párrafo segundo, Clausula #2, del Contrato Colectivo de Trabajo; Art. 14, Literal
. 'el del Reglamento Interno de Trabajo y, Art. 25 Literal al del Código de Trabajo .

Il. La necesidad de continuar con el apoyo de un equipo de abogados externos
para diferentes actividades au torizadas a la Administraci ón Superior .

ACUERDA:

A. Autorizar la contratación por Servicios Eventuales o a Plazo Determinado de 4
personas, por un periodo comprendido del 08 de agosto al 07 denoviembre de
20 16, según disponibilidad presupuestaria otorgada por la Unidad Financiera
Institucional >- UFI, al personal que se detalla a continuació n: .

•. ._.
SueldoNombre Plaza Ubicación .Mensual

Abogado en Unidad·
·$2 ,500.00Procuración . Juridica

B. EXimir de l a obligación de marcar la asistencia diaria al inicio y finalización de
la correspondiente jornada de trabajo al personal anteriormente detallado.

C. Autorizar a la Tesoreria del Centro Nacional de Registros, para que haga e fectivo
el pago de los sueldos del personal anteriormente detallado. COMUNíQUESE.

San Salvador, 28 de julio de 20 .y-__+ ~
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